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INFORME SOBRE CONSULTA URBANÍSTICA 
 
 
FORMULADA POR:  JUNTA MUNICIPAL DE DISTRITO DE SAN BLAS. 
CON FECHA:  .2 de enero de 1.998 
INFORMADA POR:  Departamento de Urbanismo. Dirección de Servicios de 
Coordinación Territorial. 
ASUNTO:  Clasificación de los Centros de Enseñanza en Uso “Dotacional” u 
“otros servicios terciarios”. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
TEXTO CONSULTA: 
 
 “En las zonas industriales se presentan casos frecuentes de solicitudes 
para impartir enseñanza de técnicas relacionadas con la actividad industrial. 
 
 El artículo 7.10.3 define, dentro del Equipamiento Privado como 
Educativo: “los Centros docentes de enseñanzas de régimen general, 
profesional, ocupacional o especial reguladas por la LOGSE, así como los 
centros en los que se imparten enseñanzas superior o universitaria regladas”. 
 
 En la norma zonal 9 grado 4ª se permiten como usos complementarios 
entre otros según art. 8.9.17 de las Normas Urbanísticas del Nuevo Plan 
General: 
 
 DOTACIONAL: En situación de planta inferior a la baja y baja. 
 
 OTROS SERVICIOS TERCIARIOS: En situación de planta inferior a la 
baja y baja con una superficie del diez por ciento (10%) de la superficie total 
edificada. 
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 Así mismo, el uso Dotacional se permite como alternativo en edificio 
exclusivo. 
 
 A la vista de las limitaciones de la Normativa, las enseñanzas antes 
mencionadas como pueden ser: mecánica, electricidad, fontanería, informática 
etc. ¿En que uso deben encuadrarse, en el Dotacional o en Otros Servicios 
Terciarios?. 
 
 Existen actualmente centros reconocidos oficialmente e incluso 
subvencionados (cursos del INEM, etc.), que ejercen estas actividades 
superando las limitaciones actuales con enseñanzas no reguladas por la LOGSE 
ya que de acuerdo al Plan General anterior se consideraron Dotacionales. Con 
las nuevas solicitudes del mismo tipo se plantea el problema del agravio 
comparativo que esto supone, siendo por otra parte, según criterio de esta 
Junta, al lugar más adecuado para el desarrollo de dichas actividades docentes 
al estar próximas a las industrias y requerir dichas enseñanzas, por sus propias 
características, de locales de tipo industrial”. 
 
 
 

INFORME 
 
 Considerando que la definición que hace el art. 7.10.3 del equipamiento 
educativo privado es muy precisa y concreta; queda claro que si la enseñanza 
impartida en un centro docente de enseñanza en régimen general, profesional 
ocupacional o especial está regulada por la LOGSE es uso dotacional y que si 
no lo está sería uso de servicios terciario ( otros servicios terciarios). 
 
 Deberá ser el solicitante quien acredite este extremo, que va a ser 
determinante a la hora de clasificar el uso. 
 
 La acreditación podrá hacerse mediante certificación de la 
administración pública que tenga asumidas las competencias sobre ese tipo de 
enseñanza o  con cualquier otro medio de prueba que lo justifique. 
 
 Con respecto a los cursos del INEM, el art. 30 de la LOGSE incluye 
dentro de la formación profesional “aquellas otras acciones que, dirigidas a la 
formación continua en las empresas y a la inserción y reinserción laboral de los 
trabajadores, se desarrollen en la formación profesional ocupacional que se 
regulará por su normativa específica”. Pero como se ha indicado anteriormente 
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deberá ser el solicitante quien justifique que su enseñanza está regulada por la 
LOGSE para poder incluir la actividad dentro del uso dotacional. 
 
 

EL ASESOR DEL DEPARTAMENTO 
                                                                            DE URBANISMO 
 
 
 
 
 
                                                                             Fdo.: Rafael González Sacristán. 
 
Vº Bº 
EL JEFE DE DEPARTAMENTO  
DE URBANISMO 
 
 
 
 
 
Fdo: Enrique Torres Valverde. 
 
 

CONFORME: 
EL DIRECTOR DE SERVICIOS DE 
COORDINACIÓN TERRITORIAL 

 
 
 
 
 

                                   Fdo.: Gabriel Molera Aparicio. 
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DECRETO 
 

 
 En uso de las facultades delegadas por la Alcaldía Presidencia por su 
Decreto de fecha 8 de julio de 1.996, vengo en prestar mi conformidad al 
precedente informe, declarando al propio tiempo la obligatoriedad de 
aplicación del criterio que en el mismo se contiene. 
 

LA TERCER TENIENTE DE ALCALDE 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mercedes de la Merced Monge. 


